
MANUAL DE USUARIO 

AVISO IMPORTANTE: Si su trámite NO requiere pago, el sistema por defecto mostrará la categoría “TRAMITES EXONERADOS DE PAGO”. 

         Caso contrario primero deberá hacer el pago por el servicio que usted desea como se muestra a continuación: 

 

1.- DATOS DE INTERESADO 

A.- Escoja el tipo de usuario para realizar el trámite: 

 

B.- Seguidamente (según el tipo) digite su Código de estudiante, número de DNI o número de RUC. 

C.- Haga clic en la lupa 

      Nota: Para el caso de extranjeros tendrá que ingresar manualmente toda la información solicitada. (No use la lupa) 

 

 Si sus datos son correctos el sistema automáticamente ubicará sus nombres y apellidos.  

 Es altamente recomendado digitar un email válido para enviar el número de su expediente y/o su número telefónico para una posterior 

comunicación con Ud., en caso sea necesario. 

 Opcionalmente debería completar los demás campos con sus respectivos datos. 

 

    2.- DATOS DE LA PETICION.  

    D.- Seleccione la CATEGORÍA, debe ser la misma por el concepto que Ud. previamente pagó. 

E.- Seguidamente escoja la casilla que corresponda al mismo pago que usted realizó (sólo se puede seleccionar 01 casilla y el   

sistema automáticamente completará la petición que usted ha seleccionado) 
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3.- ARCHIVO DIGITAL 

F.- Obligatorio cargar (Boucher de pago, y los requisitos que se solicitan en los trámites) (máximo 50 Mb en partes o integrado). 

Si no adjunta o carga ningún documento la Unidad de Trámite no se hará responsable de interpretar su petición por ende no será 

tramitada. 

G.- Se recomienda aclarar su petición e indicar el destino del documento que Ud. adjunto (para agilizar su petición). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUY IMPORTANTE: VERIFIQUE QUE SUS ARCHIVOS ADJUNTADOS CONTENGAN  LA MARCA CHECK. 

 

 
 

 

Usted puede contar la cantidad de documentos y/o eliminar los adjuntos haciendo click sobre este botón 

H.- Únicamente si Ud. ha realizado un trámite “de pago”, el sistema le pedirá que ingrese la clave que se muestra en su     

      Comprobante.  Nota: La imagen puede diferir según el medio de pago seleccionado 
 

 
 

I.- Deberá hacer clic en el “check box” obligatoriamente para validar que no es una “máquina” quien realiza la petición 

 

 
J.- Finalmente Ud. Deberá hacer clic en GUARDAR y recibirá un mensaje de confirmación con el número de expediente    

        Generado para que pueda posteriormente realizar su seguimiento. 

        Nota: Si Ud. ingreso un e-mail válido el sistema le enviara allí una notificación.  

 
 

*Atención sólo en horarios de oficina 

*Manual de usuario Mesa de Partes Virtual V3. 

* Agosto 2021 

Atte. Unidad de trámite documentario y Dirección de Sistemas de Información. 
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